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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre veintiocho de dos mil veintitrés 

 

05001-31-10-002 2019-00878 00 

 

Dentro de proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido la DANA 

CAROLINA ARANGO ARBOLEDA identificada con c.c. 1.000.537.762, frente 

al señor NELSON ARANGO BERNAL, identificado con c.c. 98.456.477 e, 

inscrito el embargo sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N-5222937 y, a petición de la parte actora, se decreta el 

secuestro del mismo, nombrándose en tal calidad al señor ANDRÉS 

BERNARDO ÁLVAREZ ARBOLEDA, identificado con c.c 8.357.384, celular 304 

529 60 79 y correo electrónico andresalvacc@gmail.com, al cual se le 

comunicará la designación del cargo, y una vez sea aceptada, se librará 

el despacho comisorio, para lo cual, se exhortará a los Jueces Civiles 

Municipales de Bello, Antioquia, (artículo 38 CGP), a quien se les enviará el 

despacho comisorio con los respectivos anexos del caso. 
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